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MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA be LA 

DE DIRECTORES DE HILSEA INVESTMENTS LTD. 

El día martes 15 de febrero de 2005, a las 11h30, en las oficinas de la Sucursal de la 

Compañía, ubicadas en la avenida Amazonas No. 7714 y Calle Río Curaray,, se celebró 

en Quito, Ecuador, una Asamblea General Extraordinaria de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., en adelante HILSEA, una corporación organizada existente de 

acuerdo con las leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocatoria de poderes y 

designación de nuevo apoderado. El Sr. Peter F. Ullrich, Director Exclusivo se 

encontraba presente y actuó como Secretario de la Asamblea. 

La Junta de Directores aprobó la revocación de los poderes conferidos en favor del 

señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias y la designación de un nuevo Apoderado, 

en la siguiente forma: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA RESUELVE: | 

PRIMERA: REVOCACION DE PODERES.- 

I ANTECEDENTES 

1.- HILSEA designó como su apoderado en el Ecuador al señor Juan Pablo 

Hernández de Alba Arias, mediante instrumento protocolizado en la Notaría Vigésimo 

Cuarta del cantón Quito, el 23 de enero de 2003, legalizado, aprobado por la 

Superintendencia de Compañías e inscrito en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Quito, el 18 de febrero del mismo año. 
E 
E 

hb La Posteriormente, la compañía HILSEA amplió el poder conferido en favor del_— 
xl AOS E señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, mediante instrumento protocolizadgE3) Sn 

a de Agosto de 2004, aprobado por la Superintendencia de Compañías e ino e Da ON 
| ciñe ol o LES 2h     

Registro Mercantil de Quito el 5 de noviembre de 2004. lo Bu E ) 
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3.- El señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, ha presentado la renuncia de las 

funciones de Apoderado de HILSEA. 

Y REVOCACIÓN 

Con los antecedentes que quedan señalados, HILSEA, por medio de su personero y 

representante legal, tiene a bien revocar y dejar sin efecto los poderes conferidos en 

favor del señor Juan Pablo Hernández de Alba Arias, detallados en el párrafo 

precedente. 

SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO. 

I DESIGNACION 

La Junta Directiva de HILSEA, a la que podrá también citarse en adelante como LA 

MANDANTE, tiene a bien designar al señor INGENIERO PABLO ADRIÁN VITERI 

CHECA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad N* 

170178340-7 de Ecuador y domiciliado en Quito, Ecuador como Apoderado y 

Representante Legal de HILSEA INVESTMENTS LTD. en la República del Ecuador 

y a quien en adelante podrá citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO, 

indistintamente. 

il ATRIBUCIONES 

HILSEA confiriere al MANDATARIO designado, Poder General, amplio y 

sunicionmeo Gispocición y adminietración con ambolias facultades para realizar 

todos los actos y negociaciones jurídicas que hayan de celebrarse y surtir 

efectos en el territorio del Ecuador, especialmente para que pueda contestar 

demandas y cumplir obligaciones contraídas por la Compañía HILSEA, 

dotándole además de las siguientes facultades: 

1.- FACULTADES ADMINISTRATIVAS: 

Para administrar todos los bienes muebles e inmuebles que actualmente 

posee LA MANDANTE o que ingresarán a su patrimonio por cualquier causa 

razón o título, en el futuro, facultándolo de modo expreso para vender 0 

enajenar los productos de la compañía y los bienes muebles que fueren 

E 
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obsoletos o deban ser reemplazados, en cualquier forma, imponerles 

gravámenes, permutarlos o pignorarlos, firmando toda clase de documentos 

necesarios para tales actos; podrá efectuar las recuperaciones necesarias para 

su conservación, hacer y pagar los gastos propios de la administración y los 

que se originen por refacciones de los bienes, tasas e impuestos de toda 

índole; cobrar cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos de cualquier 

naturaleza y origen; hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, 

daciones en pago u otras garantías, obligaciones y derechos; impugnar o 

verificar pagos por consignaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por 

consignación; hacer novaciones que extingan obligaciones anteriores o 

posteriores al mandato, delegaciones, amortizaciones, subrogaciones, 

renuncias, remisiones o quitas de deudas; extinguir obligaciones por cualquier 

causa legal, renuncias o aceptar renuncias de derecho; contratar locaciones de 

servicios como locador O locatario y seguros contra incendio u otros 

accidentes y pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de contratos 

z relacionados con la administración, bajo cualquier forma y condición; 

. adquirir o probar posesiones de bienes; adquirir o enajenar medianerías de 

-—- muros o cercos divisorios de sus propiedades, transigir o rescindir 

transacciones; prestar o exigir fianzas o cauciones; nombrar administradores o 

factores de comercio; reconocer o impugnar obligaciones preexistentes, 

pudiendo asegurarlas con garantías reales; o personales; adquirir o enajenar 

Po 
Z. 
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reglamentos' de copropiedad y administración, escrituras traslativas de 

dominio, la obligue por la evicción y saneamiento con arreglo a derecho, 

hipotecar por saldo de precio; retirar la correspondiente epístola y telegráfica y 

los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas terrestres o marítimas del 

“interior o del exterior del país, consignadas a su nombre y suscribir avisos, 

recibos, y demás resguardos, percibir y dar recibos o cartas de pago. 

Gestionar ante las administraciones públicas y autoridades nacio 

provinciales o municipales y sus dependencias en general, Minigi 

Municipalidades, Aduanas, Obras Sanitarias, Dirección General Im     

  

hs A A 

Dirección General del Impuesto, Registro de la Propiedad, de Comerck eS S.A IN 

Empresas de Transportes Terrestres o Marítimas y Aéreos, toda SOS 
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asuntos de su competencia con facultad para presentar escritos, títulos y 

documentos de toda índole y realizar cuantos actos fueran necesarios. 

2.- FACULTADES PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES, VENDERLOS Y GRAVARLOS.- 

Para que adquiera, venda, permute o grave, a nombre de LA MANDANTE 

bajo cualquier título, los bienes muebles o inmuebles de propiedad de la 

Compañía, presentes o futuros; para que asegure las obligaciones de LA 

MANDANTE o las que contraiga en nombre de ésta, con hipoteca o prenda 

sobre sus bienes inmuebles y muebles; para que enajene a título oneroso 

los bienes muebles e inmuebles de LA MANDANTE sean presentes o futuros: 

para que constituya servidumbre activas, a favor o a cargo de los 

bienes inmuebles de la MANDANTE. 

3. FACULTAD PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE 

OPERACIONES BANCARIAS.- 

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para: abrir y cerrar 

cuentas; fijar sus saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, adquirir, 

enajenar, ceder y negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas de la 

República o en plaza o con cualquier persona, compañía, Sociedad, o entidad 

pública o privada del país, o del extranjero sin limitaciones de tiempo ni de 

cantidad, letras de cambio, pagarés, giros, vales, cheques, título de rentas, 

bonos, cédulas hipotecarias y demás documentos de créditos públicos, 

papeles comerciales, interviniendo como garante, aceptante endosante, 

avalista, o en cualquier otro carácter y girar en descubierto Masia la cantidad 

autorizada por los establecimientos bancarios o por los particulares, dar en 

caución títulos, acciones y otros efectos; abrir o clausurar cuentas corrientes; 

percibir sumas de dinero o valores; otorgar recibos o cartas de pago y renovar, 

amortizar o cancelar letras de cambio y otros papeles de negocios, adquirir y 

vender valores. En fin, está autorizado para firmar, endosar y cobrar cheques O 

cualesquiera otros documentos negociables extendidos a favor de LA 

MANDANTE. 

4.- FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACION.- 

HILSEA Acta de la Junta Directiva PAG. - 4 - 
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Para que represente a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones, 

autoridades, tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes Legislativo, 

Ejecutivo, Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier fuero o 

jurisdicción en cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias o 

gestiones en que LA MANDANTE tenga que intervenir directa o 

indirectamente, sea como demandante o como demandada o como tercerista 

coadyuvante de cualquiera de las partes para iniciar, o seguir tales peticiones, 

juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para presentar escritos, títulos y 

toda clase de documentos necesarios o en defensa de sus intereses, 

efectuando todas las acciones que sean pertinentes por sí, o por medio de 

apoderados para el mejor desempeño de este mandato. Se incluyen entre 

estas atribuciones las contempladas en el Art. 48 del Código de Procedimiento 

Civil Ecuatoriano. Se aclara que LA MANDANTE es una compañía extrajera 

que opera en el Ecuador en virtud de una Sucursal. 

Para que represente a LA MANDANTE con las más amplias facultades, en 

cualesquiera sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTE sea 

accionista o socia, con derecho a voz y voto, para que reciba las utilidades o 

dividendos que correspondan a LA MANDANTE y para que la represente en 

las liquidaciones de tales sociedades. 

   

  

En fin para'que asuma y represente la personería de LA MANDANTE, 

+ siempre que lo estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos no 

remunerados en este instrumento, de manera que nunca queden sin 

representación ni defensa de sus intereses; pues el poder que para ello se 

requiere se le confiere en forma amplia sin limitación alguna para que lo ejerza 

en el territorio de la República del Ecuador. 

E 

FE - 

     

   
  

E El APODERADO podrá sustituir o delegar en todo o en parte, en perso; ci LR 

E: su confianza o abogado así como también, revocar, sustituir y real ir aña, o 
A e, . . . . PE id E z 

A mandato, según lo estime conveniente o necesario, en concordancia Ton E 4 al 
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( Hasta aquí las atribuciones conferidas). 

La Junta Directiva de HILSEA autoriza al Director Exclusivo de la Compañía 

para que emita y legalice la: correspondiente certificación sobre las 

Resoluciones anteriores y faculta al doctor Miguel Andrade Varea para que 

realice las gestiones necesarias para perfeccionar las resoluciones 

precedentes. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, el mismo día de su celebración. 

  

Peter F. Ullrich 

Director Exclusivo 

    

Es fiel copia autógrafa del original que se archiva en el Libro de Actas de la 

Corporación y al que me remito en caso necesario. CERTIFICO.- 

Peter F. Ulrich 

Director Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD. 

HILSEA Acta de la Junta Directiva 
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NOTARIO 

     



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Miguel Andrade, 

con esta fecha y en (4) fojas útiles incluyendo la petición protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, la 

Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de 

HILSEA INVESTMENTS LTD., que anteceden, Quito, a veinticuatro de 

febrero del dos mil cinco. - El Notario (firmado) Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veinticuatro de febrero del dos 

mil cinco.- 

Da. Sebactión Valdivieso 

NOTARIO VÍGESIMO CUARTO 
QuUIPO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ.0 

NOVECIENTOS SESENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
9 de marzo del 2.005, bajo el número 0640 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó 

ota al margen de las inscripciones números: 408 del Registro Mercantil de siete de marzo de 
” mil novecientos noventa, fs. 689 vta., Tomo 121 y 518 del Registro Mercantil de dieciocho de 

- febrero del dos mil tres, fs. 449, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Protocolización efectuada el veinticuatro de febrero del 2.005, ante el 
“Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, referente a DER, ¿gue la Compañía extranjera "HILSEA 

a PABLO ADRIÁN VITERI 
la misma concedió al Señor 

   

        

e por sg meses, según lo ordena 

pertório, bajo el número 008609.- 
RAD' 
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TDESIGHACION 
La Junta Directiva de HILSEA, 
a la que podra tambien citar. 
seen adelante como LA MAN- 
DANTE, tiene a bien Jesignar 
al señor INGENIERO PABLO 
ADRIAN VITERICHECA, ecua- 
loriano, mayor de edad, por- 
lador de ía Cédula de Identi- 
dad No, 170178340-7 de Ecua- 
dor y domiciliado en Quito, 
Ecuador como Apoderado y 
Representante Legal de HIL- 
SEA INVESTMENTS LTD enla 
República del Ecuador y 3 
Quien en adelante podra citar- 
se como EL APODERADO o EL 
MANDATARIO, ndistintamen- 
te. 
li ATRIBUCIONES 
HILSEA confiriere al MANDA- 
TARIO designado, Poder Ge- 
neral, amplio y suficiente dis- 
posición y aumunistración con 
amplias facultades para reali- 
zar todos los actos y negocia: 
ciones juridicas que hayan de 
celebrarse y surtir electos en 
el territorio del Ecuador, espe- 

cialmente para que pueda con- 
testar demandas y cumphr 
obligaciones contraídas pora 
Compañía HILSEA dotándole 
además de las siguientes fa- 
cultades* 
1- FACULTADES ADMINIS- 
TRATIVAS: 
Para administrar todos los bie- 
nes muebles e inmuebles que 
actualmente posee LA MAN- 
DANTE o que ingresarán a su 
patrimonso por cualquier cau- 
Sa razón o título, en el futuro, 
facultándolo de modo expreso 
Para vender o enajenar los pro- 
ductos de la compañía y los 
bienes muebles que fueren ob- 
soletos o deban ser reempla- 
zados, en cualquier forma, im- 
ponerles gravámenes, permu- 
tarlos o psgnorarlos, firmando 
toda clase de documentos ne- 
cesarios para tales actos: pa- 
Srá efectuar las recuperacio- 
nes necesarias para su con- 
servación, hacer y pagar los 
gastos propios de la admims- 
tración y los que se originen 
por refacciones de los bienes, 
tasas e impuestos de toda (m+ 
dole, cobrar cuentas, alqurte- 
res o arrendamientos y crédi- 
tos de cualquier naluraleza y 
orimen:; hacer o aceptar cesio- 
nes de derechos créditos, va- 
lores, daciones en pago u otras 
garantías, obligaciones y de: 
r=chos; impugnar o verificar 
pagos por consignac 183 y 
derechos: impugnar o venicar 
pagos por consignación, ha- 
cer novaciones que exlingan 
obligaciones anteriores o pos- 
terrores al mandato, delega- 

,¿Srones, amortizaciones, subro- 
gaciones, renuncias, remisro- 
nes o quitas de deudas, exlin- 
gutr obligaciones por cual- 
quier causa legal, renuncias o 
aceptar renuncias de derecho; 
contratar locaciones de servi- 
cios como locador o locatarro 
y seguros contra incendio y 
otros accidentes y pagar o co- 
drar primas celebrar toda cla- 
se de contratos relacionados 
con la administración bajo 
cualquier forma y condición: 
adquirir a probar posesiones 
de bienes; adquirir o enajenar 
medianerías de muros 9 cer- 
cos divisorios de sus propie- 
dades, transigir o rescindir 
transacciones: prestar o exigur 
fianzas o cauciones, nombrar 

  

   

  
comercio, reconocer o mpug- 
nar obligaciones preexisten- 
tes, pudienoo asegurarlas con 
garantias reales; o personales; 
adquirir o enajenar bienes im- 
muebles aún por el régimen de 
propiedad horizontal, suscri- 
biz reglamentos de copropie- 
dad y administración, escritu- 
ras traslativas de domimo, la 
obligue por ta eviccion y sa- 
neamiento con arreglo a dere- 
cho. hipotecar por salda de 
precio; retirar la correspon» 
diente epístola y telegrafica y 
los valores, giros, certificados 
Cargas y encomiendas terres- 
tres o marítimas del interior o 
del exterior del pals, consig- 
adas a su nombre y suscribir 
AVISOS, recibos, y demás res- 
Buardos. percibir y darrembos 
O cartas de pago. Gestionar 
ante las administraciones pú- 
blicas y autoridades naciona- 
les provinciales o municipales 
y sus dependencias en gene- 
tal, Ministerios Muntcipalida- 
des, Aduanas, Obras Santta- 
rias, Dirección General Impo- 
sitiva, Direccion General del 

A 

AAN NANA 

Impueslo, Registro de la Pro- 
p.edad, de Comercio, eto, Em- 
presas de Transportes Terres- 
tres o Maritimas y Aéreos, lo- 
da clase de asuntos de sucom- 
petencia con facultad para 
presentar escritos, titulos y 
documentos de toda índole y 
realizar cuantos actos fueran 
necesarios, 
2 - FACULTADES PARA AD- 
QUIRIR EL DOMINIO DE BIE- 
NES MUEBLES E INMUEBLES, 
VENDERLOS Y GRAVARLOS - 
Para que adquiera, venda, per- 

mute o grave a nombre de LA 
MANDANTE, bajo cualquier ti- 
tulo, los bienes muebles o in- 
muebles de propiedad de la 
Compañía, presentes o futu- 
ros, para que asegure las obli- 
gaciones de LA MANDANTE o 
las que contraiga en nombre 
de ésta, con hipoteca o pren- 
da sobre sus bienes inmuebles 
y muebles; para que enajene 
a título oneroso los bienes 
muebles e inmuebles de LA 
MANDANTE sean presentes o 
futuros, para que constituya 
servidumbre activas, a lavor o 
a cargo de los bienes immue- 
bles de la MANDANTE 

+ 3.- FACULTAD PARA LLEVAR A 
CABO TODA CLASE DE OPE- 
RACIONES BANCARÍAS.- 
EL MANDATARIO queda ex- 
presamente autorizado para; 

abrir y cerrar cuentas; fijar sus 
saldos activos y pasivos, librar, 
endosar, descontar, adquirir, 
enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo en los Bancos 
o Bolsas de la Republica o en 
plaza o con cualquier persona, 
compañía, Sociedad, o enti- 
dad publica o privada del país, 
o del extranjero sin limitacio- 
nes de tiempo ni de cantidad, 
letras fe cambio, pagarés, gh- 
ros, vales, cheques, título de 
rentas, bonos, cédulas hupote- 
Carias y demás documentos 
de crédilos publicos, papeles 

comerciales, interviniendo co- 
mo garante, aceptante endo- 
sante, avalista, o en cualquier 
otro caracter y girar ed descu- 
brerto hasta la cantidad auto- 
rizada por los establecimien- 
tos bancarios o por los parti- 
culares, dar en caución títulos, 
acciones y otros efectos; abrir 
O clausurar cuentas cornen- 
tes, percibir sumas de dinero 
o valores; otorgar recibos o 
cartas de pago y renovar, 
amortizar o cancelar letras de 
cambio y otros papeles de ne- 
gocios, adquirir y vender va- 
lores En fin, está autorizado 
para firmar, endosar y cobrar 
cheques o cualesquiera otros 
documentos negociables ex- 
tendidos a favor de LA MAN- 
DANTE, 

4 - FACULTADES JURIDICAS 
Y DE REPRESENTACIÓN - 
Para que represente a LA 
MANDANTE ante cualesquie- 
ra corporaciones, autoridades, 
tribunales, funcionarios o em- 
pleados de los ordenes Legis- 
lativa, Ejecutivo Adrminieteati- 

de cualquier fuera o junsdic- 
ción en cualesquiera peticio- 
nes, actuaciones, actos, dili- 
gencias o gestiones en que LA 
MANDANTE tenga que imter- 
verue directa o indirectamén- 
te, sea como demandante o 
como demandada o como ter- 
cerista coadyuvante de cual- 
quiera de las partes para in 
clar o segurr tales peticiones, 
Juicios, actuaciones - Estas fa- 
cultades serían para presentar 
escritos, títulos y toda clase de 
documentos necesarios o en 

defensa de sus intereses, efec- 
tuando todas las acciones que 
sean pertinentes por sí, o por 
medio de apoderados para el 
mejor desempeño de este 
mandato Se incluyen entre es- 
tas atribuciones las contem- 
pladas en el Art. 48 del Codi 
go de Procedimiento Civil 
Ecuatoriano Se aclara que LA 
MANDANTE es una compañía 
extranjera que opera en el 
Ecuador en virtud de una Su- 
cursal 
Para que represente a LA 
MANDANTE con las más am- 

/ 

El fundamento de toda autoridad ; 
“esiá en las ventajas obtenidas por el- 4 

queobedece.* E 
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plias facultades, en cuales: 
quiera sociedades mercanti> 
les a ciwles en los que LA 
MANDANTE sen accionista o 
socla, con derecho a voz y vo- 
lo para que reciba las utilida- 
des o dividendos que corres- 
pondan a LA MANDANTE y pa- 
ra que la represente en las li 
quidaciónes de tales socieda- 
des. 
En fin para que asuma y repre- 
sente la personería de LA 
MANDANTE, siempre que lo 
estime necesario oconvenien- 
te, aun para actos o contratos 
no remunerados en este ins- 
trumento, de manera que nun- 
<a queden sin representacion 
m defensa de sus intereses, 
pues el poder que para ello se 
requiere se le contiers en for- 
ma amplia sin limilación algu- 
na para que lo ejerza en el te- 
reitorro de la República del 
Ecuador, 
EL APODERADO podrá susti- 

tur o delegar en todo 0 en par- 
te, en persona de su confian- 
za a abogado así como tam- 
bién, revocar, sustituir y rea- 
sumir el mandato, segun lo es- 
time convemuente o necesano, 
en concordancia con el poder 
que se le otorga. 
HILSEA Acta de la Junta Direc- 
bva 
(Hasta aquí las atribuciones 
conferidas) 
La Junta Directiva de HILSEA 
autoriza al Director Exclusivo 
de la Compañía para que emi- 
ta y legalice la correspondien- 
te certificación sobre las Re- 
soluciones anteriores y facul- 
ta al doctor Miguel Andrade 
Varea para que realice las ges- 
tunes necesarias para perfec- 
cionar las resoluciones prece- 
dentes, 
Dado y firmado en la ciudad 
de Quito, el mismo día de su 
celebración 
Peter F Ulimich 
Director Exclusivo 
ZÓN Con esta fecha queda 
wíscrito el presente documen- 
to y la resolucion numero 
0S Q.1J.O NOVECIENTOS SE- 
SENTA del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
09 de marzo del 2005, bajo el 
número 0640 del Registro 
Mercantil. Tomo 136.- Se tomó 
nota al margen de las inserip- 
ciones numeros: 408 del Re- 
gistro Mercantil de siete de 
marzo de mil novecientos no- 
venta, ís 689 vta, Tomo 121 y 
518 del Registro Mercantil de 
dieciocho de febrero del dos 
ful tres, fs. 449, Tomo 134 - 
Queda archivada la SEGUNDA 
Copia certificada de la Proto- 
Cohización efectuada el veinti- 
cuatro de febrero del 2005, 
ante el Notario Vigesimo Cuar- 
to del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR SEBASTIÁN 
VALDIVIESO CUEVA, referen- 
te al PODER que la Compañía 
extranjera "HILSEA INVEST- 
MENTS LIMITED” confiere a 

Pa da 

vocatoria de Poder que la mis- 
ma concedio al señor Juan Pa- 
blo Hernández de Alba Arias - 
Se da así cumplimuento a lo 
dispuesto en la citada resolu- 
cion.- Se (yá un extracto para 
conservarlo por sers meses, 
segun io ordena la Ley, signa- 
do con el numero 0378,- Se 
anotó en el Repertorio bajo el 
numero 008609 - Quito, a diez 
de marzo del año dos mil cin- 
co - El REGISTRADOR - 
OR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
ZON Con esta fecha queda 
Inscrito el presente documen- 
to y la resolución número 
05.Q.1J.0 NOVECIENTOS SE- 
SENTA del Se INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
09 de marzo del 2005, bajo el 
numero 0640 del Registro 
Mercantil, Tomo 135 + Se da 
así cumplimento a lo dispues- 
to en la citada resolisción.- Se 
Iyó un extracto para conser- 
varlo por seis meses, segun lo 
ardena la Ley, signado con el 

  

numero 0378 - Se ancto en el 
Repertorio bajo el número 
003609 -Quito adiezdemar- 
zo del año dos ml cinco - El 
REGISTRADOR - 
DR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
AR/36300/cc . 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Miguel Andrade, 

- con esta fecha y en (8) fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras 

- Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, la Minuta de la Asamblea 

General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS 

LTD., que anteceden, Quito, a primero de abril del dos mil cinco. - 

e 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Qu.TOe 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Miguel Andrade, 

con esta fecha y en (8) fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésimo Cuarta a mi cargo, la Minuta de la Asamblea 

General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS 

LTD., que anteceden, Quito, a primero de abril del dos mil cinco. - 

Ends Le Lai 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Qu.Te 

     



Se protocolizó ante mí, el primero de abril de dos mil cinco, y en fe de ello 

confiero esta 37% COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de la 

Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores 

de HILSEA INVESTMENTS LTD., debidamente sellada y firmada, en 

Quito, a once de enero de dos mil once.- 
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